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Artículo de oficio.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MALLORCA.

El Escmo. Sr. Director general de Rentas y arbitrios 
de Amortización con Jecha 3 del que rige me dice lo si
guiente*. ■

Por decreto de S, M. la Reina Gobernadora de aG de 
mayo de osle año , injerto en Real órden comunicada por 
el ministerio de Hacienda en j .0 de junio siguiente tuvo á 
bien S. M. sancionar y mandar se ejecutase y cumpliese 
como ley del Reino , lo acordado por las Cortes generales 
sobre los presupuestos de gastos del Estado para el presen
te año de 1855, y en el respectivo á la caja de Amortización 
y disposiciones tomadas por el Estamento acerca de el, hay 
una que dice asi: «En la (sesión) de 7 de abril se acordó: 
Se deroga el Real decreto de 51 de diciembre de 18:9, la 
instrucción reglamentaria dictada para, la recaudación del im
puesto sobre herencias y sucesiones en 29 de julio de 1800 
y órdenes y aclaraciones posteriores que dimanaron del pri
mero: sin hacerse por ahora innovación alguna sobre el im
puesto de herencias transversales y demas que regían an
teriormente á la citada fecha de 3i de diciembre de 1829.”

¿0 consecuencia de esta Soberana determinación queda

M.C.D. 2022



66 . . r e „
anulado en todas sus partes el arbitrio núm.' 58 de la ins
trucción provisional parala recaudación de arbitrios de Amor
tización aprobada por S. M. con antelación á dicho Beal 
decreto, en g de mayo que dice así: «El impuesto gradual 
sobre las herencias libres establecido por Beal decreto de 
5i de diciembre de j8‘2C)» y el Sy que espresa: El deme
dia anata en las sucesiones directas de vínculos y mayo
razgos, y una anualidad en las transversales de los mismos/ 
Pero se cobrará de uno y otro en la forma prescrita , lo 
adeudado hasta el referido dia 26 de mayo esclusive, y des
de el en adelante quedan restablecidos en su fuerza y vigor, 
jLa media annata de las herencias transversales de vín
culos y mayorazgos ; y 2.0 el diez por ciento en vales por 
una vez de la renta anual en las secciones directas de los 
mismos conforme el capítulo 3." artículo 16 del Beal de
creto de 5 de agosto de 1818 que era el que regia antes 
de la citada innovación ademas del impuesto en vales que 
pagan las mismas Secciones directas , de vínculos por los 
títulos con arreglo al artículo 3i de dicha instrucción de 9 
de mayo que no sufrió como los otros alteración alguna por 
la de 29 de julio de i83o.”—Todo lo que comunico á V. 
S. para que cuide de su mas puntual cumplimiento.

Y en su consecuencia he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia para conocimiento del 
público. Palma 20 de julio de i835.— Antonio Lavina.

Por el señor Intendente de la provincia de Málaga y 
con oficio de 5 del actúaf se me ha remitido el edicto si
guiente:

D. José López García, del consejo de S. M., su Secre
tario honorario. Intendente de esta provincia , Subdelegado 
de rentas, correos y loterías de esta ciudad y su partido &c. 
— Por el presente hago saber: que por orden de la Direc
ción general del Beal tesoro se ha mandado sacar a subas
ta el suministro del pan de munición para los presidarios 
civiles de esta provincia por tiempo (le un año contado des
de i.° de setiembre del corriente hasta fin de agosto de 
1836*, Señalándose para el primer remate el dia3i del pre
sente mes, y para el segundo el 27 de ¡agosto próximo, des-
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de las diez de la mañana hasta las dos de la tarde , en los 
estrados de esta Intendencia. Lo que se verificará bajo las 
bases y condiciones que constan del pliego que estará de 
manifiesto, y en la escribanía mayor de Ventas á cargo del 
infraescrito: quien quisiere interesarse en su postura se pre
sentará por sí, c> por medio de persona autorizada al efecto. 
Y para su notoriedad se ha mandado espedir y fijar el pre
sente. Málaga 3 de julio de 1835.—José López García.—■ 
Por mandado del señor Intendente.“Antonio de Ajala.

y petra nqticia de cuantos quieran ínter surse en di
cha subasta } he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia. Palma io.de julio de 1835.-—‘Antonio 
Laviña.—Pov mandado de S. S."Romualdo Calvan, se
cretario.

El Sr. Director general de Rentas Estancadas y Res
guardos con jecha 3 del actual me dice lo siguiente:

El Escmo. señor Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda con fecha i del mes anterior ha comunicado á 
esta Dirección general de Real órden lo que signe: S. M. 
la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme desde Aran- 
juez con fecha 26 de mayo último el Real decreto siguiente:

Doña Isabel II, por ¡a gracia de Dios , Reina de Casti
lla, de León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jernsalen, 
de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Gali
cia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdcña , de Córdoba, de 
Córcega, de Murcia, de Menorca, de Jaén, de los Algarbes, 
de Algeciras, de Gibraltar, de las islas Canarias, de las In
dias oiientaLs y occidentales , Lias y Tierra-firme del mar 
Océano; Archiduquesa de Austria; Duquesa de Borgoña, de 
Brabante y de Milán ; Condesa de Abspurg, Flandes, Tirol 
y Barcelona ; Señora de Vizcaya y de Molina ele. etc. ; y 
en su Real nombre Doña María Cristina de Borbon , como 
Reina Gobernadora durante la menor edad de mi escelsa 
Hija, á lodos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed : Que habiendo juzgado conveniente al bien de estos 
Reinos presentar á las Corles generales , con arreglo á lo 
que previene el artículo 33 del Estatuto Real, un proyecto 
de ley relativo al impuesto sobre documentos de giro; y 
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habiendo sido aprobado dicho proyecto de ley por ambos 
Estamentos , como á continnacion se espresa , he tenido á 
bien, después de oir al consejo de Gobierno, y conformán
dome con el diclárnen del consejo de Ministros , darle la 
sanción Real ^Señora: Las Córtes generales del Reino, des
pués de haber /examinado con el debido detenimiento , y 
observando todos los trámites y formalidades prescritas, el 
asunto relativo al impuesto sobre documentos de giro que 
por decreto de V. M., y conforme a lo prevenido en los 
artículos 3o y 33 del Estatuto Real , se sometió, á su exá- 
mcn y deliberación , presentan respetuosamente a V. M. el 
siguiente proyecto de ley para que V. M. se digne, si lo 
tuviese á bien, datle la sanción Real.— Artículo i.' El im
puesto gradual del sello sobre los documentos que se es
pidan para el giro de caudales recaerá en lo sucesivo: i.e 
sobre las letras de cambio: 2.P sobre las libranzas a la órden. 
3.° sobre los pagares; y 4-° sobre las cartas órdenes de cré
dito por cantidad lija. Las pólizas de la Bolsa no estarán 
por ahora sujetas al derecho del sello; pero si se presenta
sen en juicio irán acompañadas del pliego de papel sellado 
correspondiente á la cantidad que espresen. Arl. 2.° Los do
cumentos de las cuatro especies referidas que se libren para 
el interior ó para el estrangero serán solo espedidos por 
cuenta del Estado en los propios términos que el papel se
llado; y lodos, como este, llevarán los sellos ó timbres de 
costumbre. Art. 3." No podrán circular sino en la forma ya 
indicada, pues de lo contrario, ademas de perder su fuerza 
el documento , quedarán sujetos los infractores a las penas 
que se determinarán. Art. /|.° Los citados documentos sella
dos para el giro de caudales se venderán impresos y en 
blanco á tenor de los adjuntos modelos números i.°, 2. , 3., 
y zj." Unos y otros deberán usarse desde luego; pero las per
sonas que qnisiesem estampar sus láminas con emblemas mer
cantiles ú otras contraseñas que acostumbren , podran com
prar en blanco los ejemplares que necesiten , y hacer des
pués el estampado, con tal que los sellos no sufran deterio
ro alguno. Arl. 5.° Las clases y precios de estos mismos do
cumentos serán proporcionados á las cantidades que por ellos 
se giren, en esta forma. -
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>
Clases. Cantidades 

Rs. Dn.

69
Precios 

Reales vellón.

hasta. . . 1 i
• 1? hasta. . . . . 9,001 á 5,coo.. . 3

3 desde. . • . 5,ooi á 10,000. . • 6
4

. 5J
de. . . . • . 10,001 á 20,000. . . 12
de. . . . • • 20,001 á 00,000. . • 18

6* de. . . . . . 5o,001 á ^i000-- • 24
de. . . . . . 4oio°1 á 5o.ooo. . . 3o

, 8.‘ de. . . . 35
9 de. . . . 42

JO? de. . . . • . 70.00 j á 80,000. . . 48
1 1 ? de. . . . 

de. . . .
y

. . 80,001 á 90,000. . . 54
12. • • 90.001 á 100,000.

de aqui adelante....................< 60

t Art. 6. ’ En ninguno de los espresados documentos podrá gi
rarse mas cantidad (pie aquella (pie esté asignada en los 
mismos. Art. 7.' Para el giro de cada sama nu se entrega
rá mas que un solo ejemplar en las Administraciones ó Es

, tañeos donde se espendan , aunque aquel se duplique 6 tri
plique. Art, 8.° Las letras 6 documentos que se inutilicen 
por imprevisión de las personas que hubiesen de llenarlos, 
se podran devolver á las Administraciones ó Estancos donde 
se hubiesen comprado, entregándose á los que los presenten 
otros de la propia clase. Art. 9.0 Los mismos documentos 
que librados en el estrangero hayan de presentarse para su 
realización en cualquiera punto del Peino , no producirán 
obligación ni otro efecto alguno si no van acompañados de 
un egemplar sellado y timbrado de la clase correspondiente 
á la cantidad girada, en el cual se estenderá la aceptación, 
tachando lo no acomodable á este objeto. Art. 10. La pena 
común del fraude que se cometa en las letras de cambio y 
demás documentos de giro de que se ha hecho mención, 
será una mulla igual al tres por ciento de la cantidad librada, 
sin perjuicio del reintegro que ha de hacerse del importe 
del sello defraudado , adviniendo que esta mulla no pasará 
nunca de tres mil rs., aun en los casos en que el tres por 
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ciento sobre la suma a que se refiera proílnjese una cantidad 
mayor. Art. 11. Toda letra de cambio, libranza á la órden, 
pagaré ó carta órden de crédito por cantidad í/ja que se 
gire, negocie ó circidc después de la publicación de esta 
ley sin tener el. sello que se establece , serú ilegal y 
no tendrá fuerza alguna si no es purgada de su vicio, 
uniendo á ella otra del sello correspondiente, y acreditando 
haber satisfecho la mulla impuesta en el artículo anterior. 
Art. 12. Los tenedores de los documentos de giro ilegales 
serán obligados ¡í satisfacer la condenación, pecuniaria que 
corresponda á la defraudación perpetrada , reservándoles su 
derecho contra el librador ó endosante. Art. ió. Los endo
san es de estos documentos de giro que los pongan en cit- 
culucion sin el requisito ordenado por la presente ley , se 
considerarán ausiliadores del fraude que haya cometido el 
librador al espedidos, y de que se hicieron cómplices reci
biéndolos ó haciendo uso de ellos. Por esta cooperación á 
la defraudación satisfarán una multa equivalente á la mitad 
que corresponda al librador, conforme á lo dispuesto en este 
punto por la ley penal de o de mayo de )85o. Art. iq. 
Los Jueces que admitan cu cuukpiiera juicio o diligencias 
en que interpongan su autoridad documentos de esta especie, 
que rio se hallen estendidos con los requisitos ordenados, y 
jos escribanos que den íe en estos mismos casos , o ante 
quienes se presenten los propios documentos para su pro
testo en partición de herencias, en concurso de acreedores 
ó de cualquiera otro modo, y autoricen las actuaciones que 
emanen de ios indicados autos , pagarán la mulla de mil y 
cien rs. vn. Art. 15. Los Jueces privativos para entendei en 
todas las defraudaciones hechas en el sello ó impuesto sobre 
letras de cambio y demas documentos de esta clase , seián 
los subdelegados de Rentas. En los pueblos donde no tos 
haya conocerá el Juez local, dando cuenta al Subdelegado 
respectivo, y poniendo á su disposición la parte de la con
dena que se aplique al Fisco. Art. tG. Pero si ademas de la 
defraudación existiese el delito de falsificación, sera puesto 
el reo con el cuerpo de delito a disposición de la jurisdic
ción ordinaria para que lo juzque con arreglo á las leyes. 
Art. 17. Los fueros de todas clases, por privilegiados que 
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sean , quedan derogados para el conocimiento y castigo de 
estos delitos, según lo dispuesto en el art. 127 de la ley 
penal de 3 de mayo de 1800. Art. 18. Los juicios sobre 
delraudacjon del derecho impuesto en los documentes de giro 
serán sumarísimos , y se determinarán de plano , precedido 
que sea el reconocimiento del reo. Art. 19. El importe de 
las multas que se impongan sera distribuido por mitad entre 
el risco y los aprehensores del fraude, con tal que no sean 
Jueces de la causa; pues siéndolo se aplicará todo al Fisco.

11., 20. Quedan derogadas todas las disposiciones que con
traríen ó se opongan al tenor de lo mandado en la presente 

( y. que so hace ostensiva á todos los dominios españoles_  
Sanciona y ejecútese. - YO LA REINA Gobernadora-Aran- 

juez a 26 de mayo de ,855. —Como Secretario del Despa
cho Universal de Hacienda, el Conde de Toreno-Por tanto 
mando y ordeno que se guarde, cumpla y ejecute la pre’ 
senté ry como ley del remo, promulgándose con la acos- 

im irada solemnidad, para que ninguno pueda alegar igno- 
lain ia, y antes bien sea de todos acatada y obedecida, l’ca- 
<iCi^o entendido , y dispondréis lo necesario á su cumpli
miento.—Esta rubricado por S. M —De Real Arden lo co- 
nmnieo aV. para su inteligencia y efectos correspondientes.

V'^cvd)o a V. S. para su conocimiento y coinunica- 
uon a quienes corresponde; adviltiendole que la espendicion 

- as antiguas letras de cambio y cartas órdenes, deberá 
continmir hasta que surtidas las provincias del Reino con 
los nuevos documentos de giro que prescribe la inserta ley, 
picxcnga a V. 5. esta Dirección el día en que debe empe
zar a ejecutarse ; y al efecto los Administradores de rentas 
estancadas me dirigirán sin dilación el pedido de los enun- 
<ua< os documentos que consideren necesario para consumo 
del presente año, sirviéndose V.S. disponer su cumplimiento 
y avisarme su recibo.

I.o (jtiR se inserta en el Boletín oficinl para conoci- 
nuento del público. Palma 20 de julio de —Antonio 
xivina.-l. M. de S. S.^Romualdo Gal-van, secretario.
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Soller.
Deyá.
Santdñi. 
^ndraig.
Ipuigpunent.
Muro.
Man acor.
Calviá.

ORnFNAGlO.V DEL EJERCITO DB LAS ISLAS BALEARES.
Los Bailes Reales de las villas notadas al 

margen, se presentarán en las oficinas de Ad- 
min^tracion militar de este distrito , estable
cidas en el Real Castillo , ó nombrarán per
sona autorizada para firmar los libramientos 
y cobrar el importe de las raciones de pan 
rpie en el año pasado suministraron á las tro
pas del cordon de Sanidad. Los pueblos que 
aun tengan en su poder recibos sin liquidar 
los presentarán también dentro de un breve 
término , pasado el cual no serán de abono. 
Palma ¡6 de julio de 1855.—José Longuet.

Se hace
a n u n c io s d e b e a l  s e r v ic io . .
saber á los arrendatarios délos novenos decima

les de secos de la cosecha del présenle año; que no halncn- 
dolos afirolado para todo el dia a4 próximo, e 17 sigmen e 
á las once de su mañana en el mensomto de la porción 
temporal, se procederá al suevo remate á su perjuicio eomo 
asi amula prevenido en «1 albalan de- subasta pubheado al 
efecto." Palma uó de'pdio de i8íO.=Por mandado de S. b._ 
Bartolomé Sureda y óervera, secretario.

ODBlcxeDee-TM™

Carretera de Soller.
Por omisión involuntaria se dejó de continuar el nom

bre de D. Antonio Morey en el Boletín oücial de 19 de 
inlio de 1865 entre los propietarios que cedieron gralniU- 
menie el terreno por donde ha de pasar el nuevo camino 
de Soller. Deseosa la Junta de que sen conocida y apreciada 
como es justo, tan generosa cesión, anuncia al publico que 
no solo la hizo Morey como los demás, a la primera m i 
tacion , sino que tiene en ella un mérito muy considerable 
ñor el largo trecho que ha de ocupar el camino en sus 
tierras de olivar. Soller 8 de julio de .85o. — Antonio 
Frontera» secretario.

impr e n t a  r e a l  regentada por d . ju a n g u a s p y pa s c u a l ,
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